
 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

PESCA Y ALIMENTACIÓN. 

REAL DECRETO ____/____, de __ de _______, por el que se modifica el 

REAL DECRETO 1440/1999, de 10 de septiembre, por el que se regula el 

ejercicio de la pesca con artes de arrastre de fondo en el caladero nacional 

del Mediterráneo.  

El Reglamento (UE) nº 1380/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
11 de diciembre de 2013, sobre la Política Pesquera Común, por el que se 
modifican los Reglamentos (CE) nº 1954/2013 y (CE) nº 1224/2009 del Consejo y 
se derogan los Reglamentos (CE) nº 2371/2002 y (CE) nº 639/2004 del Consejo y 
la Decisión 2004/585/CE del Consejo, para alcanzar los objetivos de explotación 
sostenible, establece en su Parte III, entre otras cuestiones, los tipos de medidas 
de conservación aplicables y los principios, objetivos y contenido de los planes 
plurianuales que se regulen. 

El Reglamento (CE) nº 1967/2006 del Consejo de 21 de diciembre de 2006, 

relativo a las medidas de gestión para la explotación sostenible de los recursos 

pesqueros en el Mar Mediterráneo y por el que se modifica el Reglamento (CE) nº 

2847/93 y se deroga el Reglamento (CE) nº 1626/94, establece, en su artículo 19, 

que los Estados miembros aprobarán planes de gestión plurianuales en sus aguas 

territoriales para determinadas poblaciones pesqueras. 

El plan aprobado por España se encuentra establecido por la Orden 
AAA/2808/2012, de 21 de diciembre, por la que se establece un Plan de Gestión 
Integral para la conservación de los recursos pesqueros en el Mediterráneo 
afectados por las pesquerías realizadas con redes de cerco, redes de arrastre y 
artes fijos y menores, para el período 2013-2017.  

Este plan ha sido prorrogado en 3 ocasiones a través de las órdenes Orden 
APM/1322/2017, de 29 de diciembre, por la que se prorroga la vigencia de la 
Orden AAA/2808/2012, de 21 de diciembre, por la que se establece un Plan de 
Gestión Integral para la conservación de los recursos pesqueros en el 
Mediterráneo afectados por las pesquerías realizadas con redes de cerco, redes 
de arrastre y artes fijos y menores, para el período 2013-2017, Orden 
APA/1206/2018, de 14 de noviembre, por la que se prorroga la vigencia de la 
Orden AAA/2808/2012, de 21 de diciembre, por la que se establece un Plan de 
Gestión Integral para la conservación de los recursos pesqueros en el 
Mediterráneo afectados por las pesquerías realizadas con redes de cerco, redes 
de arrastre y artes fijos y menores, para el período 2013-2017, y por último la 
Orden APA/1254/2019, de 20 de diciembre, por la que se prorroga la vigencia de 
la Orden AAA/2808/2012, de 21 de diciembre, por la que se establece un Plan 
de Gestión Integral para la conservación de los recursos pesqueros en el mar 
Mediterráneo afectados por las pesquerías realizadas con redes de cerco, redes 
de arrastre y artes fijos y menores, para el período 2013-2017 

La Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado, establece 

entre sus fines los de velar por la explotación equilibrada y responsable de los 

recursos pesqueros, adaptando el esfuerzo de la flota a la situación de los mismos. 
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Asimismo, la referida ley establece, en su artículo 10 que el ministro de 

agricultura, Pesca y Alimentación podrá establecer las características técnicas y 

condiciones de empleo de las artes de pesca autorizadas para las distintas 

modalidades de pesca. 

El Real Decreto 1440/1999, de 10 de septiembre, por el que se regula el 

ejercicio de la pesca con artes de arrastre de fondo en el caladero nacional del 

Mediterráneo, regula el ejercicio de la pesca con el arte de «arrastre de fondo» en 

las aguas exteriores de dicho caladero, estableciéndose en su artículo 13 las 

prácticas no permitidas a los buques que operan bajo el amparo de esta norma. 

Mediante el Reglamento (UE) 2019/1022 del Parlamento Europeo y el 

Consejo de 20 de junio de 2019 por el que se establece un plan plurianual para la 

pesca demersal en el Mediterráneo occidental y por el que se modifica el 

Reglamento (UE) nº. 508/2014, se da contenido y respuesta a lo dispuesto en los  

artículos 9 y 10 del Reglamento (UE) 1380/2013 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 11 de diciembre de 2013 sobre la Política Pesquera Común, por el que 

se modifican los Reglamentos (CE) nº 1954/2003 y (CE) nº 1224/2009 del Consejo, 

y se derogan los Reglamentos (CE) nº 2371/2002 y (CE) nº 639/2004 del Consejo 

y la Decisión 2004/585/CE del Consejo, se fija un nuevo modelo para la gestión 

integral de los recursos pesqueros en el mar Mediterráneo, estableciendo, entre 

otras medidas, una reducción del esfuerzo pesquero en la modalidad de pesca de 

arrastre de fondo supeditada a la evolución de la situación de las poblaciones con 

objeto de lograr la mortalidad por pesca adecuada al rendimiento máximo 

sostenible con el objetivo puesto en 2025.  

La Orden APA/423/2020, de 18 de mayo, por la que se establece un plan de 

gestión para la conservación de los recursos pesqueros demersales en el mar 

Mediterráneo, adapta los nuevos requisitos y medidas técnicas establecidas en el 

citado Reglamento, poniendo en marcha un plan que afecta a la flota de arrastre 

española que afecta en el Mediterráneo Occidental. 

Hasta la publicación de dicha orden, la Orden AAA/2808/2012, de 21 de 

diciembre, por la que se establece un Plan de Gestión Integral para la conservación 

de los recursos pesqueros en el Mediterráneo afectados por las pesquerías 

realizadas con redes de cerco, redes de arrastre y artes fijos y menores, para el 

período 2013-2017 había sido la norma para cumplir con lo establecido en el 

artículo 19 del Reglamento (CE) nº 1967/2006 del Consejo de 21 de diciembre de 

2006, relativo a las medidas de gestión para la explotación sostenible de los 

recursos pesqueros en el Mar Mediterráneo y por el que se modifica el Reglamento 

(CE) nº 2847/93 y se deroga el Reglamento (CE) nº 1626/94 

Con ocasión de la nueva prórroga para 2021 de dicho plan, en espera de una 

regulación actualizada de las pesquerías de cerco que la venga a substituir, se ha 

optado por limitar esa vigencia adicional a la regulación que la orden de 2012 

contenía para artes fijos y menores y cerco, cesando por consiguiente el 31 de 
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2020 la eficacia de las disposiciones para el arrastre, que pasan a regularse 

mediante la meritada Orden APA/423/2020, de 18 de mayo, así como por el Real 

Decreto 1440/1999, de 10 de septiembre. 

Con el fin de garantizar un correcto despliegue de las medidas necesarias 

para la óptima gestión de los recursos, se estima necesario incorporar una parte 

concreta de tal regulación -la prohibición del “tren de bolos” para la modalidad de 

arrastre de fondo regulado en el artículo 10 de la Orden AAA/2808/2012, de 21 de 

diciembre- al Real Decreto 1440/1999, que regula la actividad de los buques 

arrastreros en el mar Mediterráneo, de modo que se integre en un solo cuerpo 

normativo la totalidad de las disposiciones reguladoras del arrastre en el 

Mediterráneo. 

En su tramitación se ha recabado informe del Instituto Español de 
Oceanografía. Asimismo, se ha efectuado el trámite de consulta a las comunidades 
autónomas con litoral en el mar Mediterráneo y al sector pesquero afectado. 

Se ha efectuado el trámite de comunicación a la Comisión Europea previsto 
en los apartados 2 y 7 del artículo 19 del Reglamento (CE) n.º 1967/2006 del 
Consejo, de 21 de diciembre de 2006, relativo a las medidas de gestión para la 
explotación sostenible de los recursos pesqueros en el mar Mediterráneo. 

Esta norma se adecua a los principios de buena regulación a que se refiere 

el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En este sentido, se 

garantizan los principios de necesidad y eficacia puesto que la norma resulta el 

instrumento más indicado para los intereses que se persiguen, siendo el principal 

la regulación del esfuerzo pesquero en las pesquerías de arrastre en las áreas 

de pesca delimitadas en esta norma; el principio de proporcionalidad ya que 

contiene la regulación imprescindible para atender a las necesidades que se 

pretenden cubrir; y el principio de seguridad jurídica ya que es coherente con el 

resto del ordenamiento jurídico nacional y de la Unión Europea, asegurando su 

correcta incardinación y cohonestación con el resto de la regulación existente en 

la materia, lo que a su vez permite cumplir con las obligaciones adquiridas por el 

Reino de España «ad extra». Por lo demás, la norma es coherente con los 

principios de eficiencia, en tanto que la norma asegura la máxima eficacia de sus 

postulados con los menores costes posibles inherentes a su aplicación, y 

transparencia al haberse garantizado una amplia participación en su elaboración. 

El presente real decreto se dicta en virtud del artículo 31 de la Ley 3/2001, 

de 26 de marzo, y de la disposición final segunda del Real Decreto 1440/1999, 

de 10 de septiembre, por el que se regula la pesca con artes de arrastre de fondo 

en el caladero nacional del Mediterráneo. 

Este real decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 

149.1.19ª de la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en 

materia de pesca marítima. 
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En su virtud, con la aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y 

Función Pública y de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo: En su virtud, 

dispongo: 

Artículo único. Modificación de Real Decreto 1440/1999, de 10 de septiembre, por 

el que se regula el ejercicio de la pesca con artes de arrastre de fondo en el 

caladero nacional del Mediterráneo. 

Se introduce el siguiente punto 13. f) en el Real Decreto 1440/1999, de 10 de 

septiembre, por el que se regula el ejercicio de la pesca con artes de arrastre de 

fondo en el caladero nacional del Mediterráneo. 

«Punto 13. f) 

Se prohíbe la utilización y tenencia a bordo de artes de arrastre dotados del 

sistema conocido como «tren de bolos» y similares, entendiendo por tales aquéllos 

que contienen un dispositivo situado en la parte inferior de la red compuesto por 

discos, cilindros o esferas, en forma de rueda, diseñados para su empleo en fondos 

rocosos y arrecifes; o cualquier otro mecanismo añadido a la relinga inferior o 

burlón, de forma que ésta nunca sobrepase los 65 milímetros de diámetro o los 220 

milímetros de circunferencia».  

Disposición final única. Entrada en vigor.  

El presente real decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2021 


